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¿Qué se puede solicitar?

Nombre del trámite

Programa de I+D en cooperación (PIDCOP-CV)

Objeto del trámite

Realización de proyectos de investigación industrial o desarrollo experimental en cooperación entre varias empresas,
constituidas como agrupación para el desarrollo del proyecto común.

¿Quién puede iniciarlo?

Interesados / Solicitantes

1. Podrán tener la consideración de empresas beneficiarias las pymes y grandes empresas, con sede social o
establecimiento de producción ubicado en la Comunitat Valenciana en el momento de la presentación de la justificación,
que cuenten con al menos tres personas como personal propio que sean trabajadoras por cuenta ajena o cooperativistas,
consignadas en el recibo de liquidación de cotizaciones de la Seguridad Social correspondiente al segundo mes anterior
a la fecha de solicitud de la ayuda; todo ello siempre que no incurran en ninguna de las prohibiciones que se establecen
en el artículo 13.2. de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y que, integradas en una forma de agrupación creada con el
propósito, entre otros, de ejecutar un proyecto común en el marco de este programa, cumplan con el resto de requisitos
establecidos en los artículos 4 y 25 de las bases reguladoras.

Como excepción a lo dispuesto en dichos artículos y en virtud de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2020/972 de la
Comisión, de 2 de julio de 2020, por el que se modifican el Reglamento (UE) nº 1407/2013 en lo que respecta a su
prórroga y el Reglamento (UE) nº 651/2014 en lo que respecta a su prórroga y los ajustes pertinentes (Do L215/13 de 7 de
julio de 2020), podrán ser también beneficiarias las empresas que no se encontraban en crisis el 31 de diciembre de 2019,
pero pasaron a ser empresas en crisis en el período comprendido entre el 1 de enero de 2020 y el 30 de junio de 2021.

2. Las empresas beneficiarias deberán integrarse en una forma de agrupación creada con el propósito, entre otros,
de ejecutar un proyecto común en el marco de este programa. Las agrupaciones deberán estar constituidas por un
mínimo de dos empresas, debiendo ser al menos una de ellas pyme. Todas las empresas integrantes de la agrupación
deberán ser independientes entre sí. Ninguna de las empresas podrá correr por sí sola con más del 70% de los costes
subvencionables del proyecto, ni con menos del 15% de los mismos.

3. A efectos de la presente convocatoria, se considerará pyme la entidad cuyas características se ajusten a lo dispuesto
en el Anexo I del Reglamento (UE) núm. 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran
determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del
Tratado (DO L 187 de 26.06.2014).

Cuantía de la ayuda / Procedimiento de cobro

TIPO DE AYUDA

1. La ayuda consistirá en una subvención calculada en porcentaje sobre los costes subvencionables con intensidad
variable en función del tamaño de empresa:

- Pequeña empresa: hasta el 60 %

- Mediana empresa: hasta el 50 %

- Gran empresa: hasta el 40 %

Se respetará la cuantía máxima fijada en el artículo 28 de las bases reguladoras.

* Plazos de ejecución, justificación y de validez de justificantes de gasto y pago.

- El proyecto deberá iniciarse con posterioridad a la solicitud y finalizar antes del 30 de junio de 2023

- Sólo serán elegibles los gastos realizados con posterioridad a la fecha de solicitud y hasta el 30 de junio 2023

- Se admitirán los pagos realizados hasta la fecha de justificación del proyecto.

- La justificación de la ejecución del proyecto deberá presentarse con fecha límite 5 de octubre de 2023
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¿Cuándo solicitarlo?

Plazos de presentación

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día siguiente al de la publicación del extracto de la presente
convocatoria en el DOGV, y finalizará a las 23:59:59 horas del día 2 de marzo de 2022 (DOGV nº 9262 de 24/01/2022)

¿Dónde dirigirse?

Por internet

A través del enlace correspondiente:

· Tramitar con certificado electrónico:

https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/
iniciarTramite.html?tramite=IVACE_EMPRESAS&version=5&login=c&idioma=es&idCatGuc=PR&idProcGuc=17086

¿Qué documentación se debe presentar?
Además de la documentación prevista en el artículo 5.5 de las bases reguladoras, la empresa deberá presentar, junto al
impreso de solicitud, la memoria y sus anexos, la siguiente documentación:

a) De carácter técnico:

- Contrato o acuerdo de colaboración suscrito con centros u organismos de investigación, en caso de que disponga
de ellos. En el caso de que los contratos o acuerdos contengan obligaciones anteriores a la fecha de solicitud que
comprometan el inicio de un proyecto de I+D o algún aspecto esencial del mismo, la solicitud será denegada por
contravenir el principio del efecto incentivador conforme al artículo 20.3 y al 26.3, respectivamente, de la Orden 27/2016,
de 25 de noviembre.

- Cuando el proyecto incluya gastos de contratación de servicios externos para actividades de I+D, la acreditación del
cumplimiento de las obligaciones relativas a la presentación de tres ofertas que se establecen en el artículo 4.4, se
traslada al momento de la solicitud de la ayuda; la no presentación de las ofertas -o del informe explicativo que las
sustituya- conforme a los requisitos exigidos, implicará que el correspondiente gasto no se considere subvencionable,
sin perjuicio de que, en el caso de que la ayuda resulte concedida, pueda requerirse que se acredite en la justificación
la ejecución y pago de los trabajos.

b) Relativa al cumplimiento de obligaciones fiscales y con la Seguridad Social: sólo será necesario presentar la
documentación acreditativa de encontrarse al corriente en caso de que se haya denegado la autorización al IVACE para
su obtención por medios telemáticos.

c) Relativa al cumplimiento de obligaciones medioambientales: la empresa deberá presentar una declaración responsable
de que se encuentra al corriente en el cumplimiento de dichas obligaciones en las instalaciones en las que se vaya
a ejecutar el proyecto, y en su sede social en el caso de que ésta no coincida con el domicilio de ejecución del
proyecto, según modelo disponible en la página web del IVACE http://www.ivace.es, apartado de Documentación anexa
de la solicitud del programa. Con posterioridad, cuando así se le requiera por parte del IVACE, deberá acreditar
fehacientemente su cumplimiento -referido al momento de la concesión de la ayuda- siguiendo las instrucciones
disponibles en el mismo apartado de la página web del IVACE arriba mencionado.

d) Relativa al cumplimiento de obligaciones en materia de Igualdad de Oportunidades: la empresa deberá presentar
una declaración responsable relativa a la obligación de disponer de un Plan de Igualdad de Oportunidades registrado,
conforme a lo previsto en el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad
de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, y en el Real Decreto 901/2020, de
13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28
de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, incorporada en el impreso generado
mediante la aplicación Solicit@. Con posterioridad, cuando así se le requiera por parte del IVACE, deberá acreditar
fehacientemente lo declarado, referido al momento de la concesión de la ayuda.

La utilización del certificado electrónico para la tramitación de la solicitud exime de la obligación de presentar la
documentación relativa a la personalidad jurídica; el IVACE podrá obtener a través de los registros correspondientes

A trav�s del enlace correspondiente:
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=IVACE_EMPRESAS&version=5&login=c&idioma=es&idCatGuc=PR&idProcGuc=17086
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=IVACE_EMPRESAS&version=5&login=c&idioma=es&idCatGuc=PR&idProcGuc=17086
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cualquier información adicional acerca de la personalidad jurídica de la empresa solicitante, salvo que conste oposición
expresa.

No será necesario aportar ninguna documentación que ya obre en poder del IVACE siempre que se mantenga vigente
y se aporte declaración de vigencia al efecto.

¿Cómo se tramita?

Pasos

PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN.

- La tramitación tanto de la solicitud, como en general del procedimiento, será electrónica y requerirá que la empresa
solicitante disponga durante todas las fases del procedimiento de certificado de representante de empresa -o de persona
física para los empresarios/as individuales- emitido por la Autoritat de Certificació de la Comunitat Valenciana, o por
cualquier entidad reconocida en la Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación establecidos en España,
publicada en la sede electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

Asimismo la empresa solicitante podrá autorizar a otra persona para que realice cualquier trámite relacionado
con esta convocatoria siempre que dicha autorización conste en el Registro de Representantes de la ACCV
(https://www.accv.es/servicios/registro-de-representantes/).

La tramitación de la solicitud -cumplimentada según el modelo disponible en la página web http://www.ivace.es- supone
la firma de la misma y de sus anexos , y se presentará en el registro telemático del IVACE a través de dicha página web.

- Cuando la solicitud no reúna los requisitos exigidos o no se acompañe de la documentación que de acuerdo con la
convocatoria sea exigible, se requerirá al solicitante para que -en el plazo de 10 días hábiles desde el siguiente al de la
recepción del requerimiento- subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con advertencia de que si no

hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución dictada en los términos previstos en la legislación
administrativa.

- Los requerimientos se realizarán por medios electrónicos y se entenderán practicados o rechazados en los términos que
se señalan en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
En este sentido, si transcurren diez días naturales sin que se acceda al contenido del requerimiento, se entenderá que
la notificación ha sido rechazada y se tendrá por realizado el trámite de la notificación.

- Se delega en la persona que ostente la jefatura del Área de Empresas y Asociaciones de la Unidad IVACE Innovación,
la resolución de las incidencias producidas con anterioridad a la concesión, en especial las referidas a desistimientos,
cambio de solicitante y cambio de proyecto.

- La presidencia del IVACE será el órgano competente para dictar las resoluciones de aprobación o denegación de las
ayudas correspondientes a la presente convocatoria, a propuesta de la Comisión de Evaluación definida en el artículo
8 de la Orden 27//2016, de 25 de noviembre.

- La resolución motivada del procedimiento se notificará a las empresas interesadas vía electrónica y las ayudas
concedidas se publicarán en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) en cumplimiento de lo establecido en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, con expresión de la convocatoria, del programa y crédito
presupuestario al que se imputen, empresa beneficiaria, cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención.

- La resolución de concesión y o denegación pondrá fin a la vía administrativa. Se delega en la persona titular de la
Dirección General del IVACE la resolución de los recursos de reposición.

Recursos que proceden contra la resolución:

Los previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

¿Cómo se tramita telemáticamente?
A través del enlace correspondiente:

A trav�s del enlace correspondiente:
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· Tramitar con certificado electrónico:

https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/
iniciarTramite.html?tramite=IVACE_EMPRESAS&version=5&login=c&idioma=es&idCatGuc=PR&idProcGuc=17086

Información de tramitación

- La tramitación tanto de la solicitud, como en general del procedimiento, será electrónica y requerirá que la empresa
solicitante disponga durante todas las fases del procedimiento de certificado de representante de empresa -o de persona
física para los empresarios/as individuales- emitido por la Autoritat de Certificació de la Comunitat Valenciana, o por
cualquier entidad reconocida en la Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación establecidos en España,
publicada en la sede electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

Asimismo la empresa solicitante podrá autorizar a otra persona para que realice cualquier trámite relacionado
con esta convocatoria siempre que dicha autorización conste en el Registro de Representantes de la ACCV
(https://www.accv.es/servicios/registro-de-representantes/).

La tramitación de la solicitud -cumplimentada según el modelo disponible en la página web http://www.ivace.es- supone
la firma de la misma y de sus anexos , y se presentará en el registro telemático del IVACE a través de dicha página web.

Información complementaria
* ACTUACIONES APOYABLES

1. Los proyectos deberán poderse encuadrar en alguna de las tipologías apoyables previstas en el artículo 26 de las
bases reguladoras.

2. Los proyectos deberán estar situados en niveles TRL (Technology Readiness Levels) entre 1 a 7, ambos incluidos. La
descripción de TRLs será la utilizada por la Comisión Europea que se indica a modo de resumen:

- TRL 1: Principios básicos observados y reportados.

- TRL 2: Concepto y/o aplicación tecnológica formulada.

- TRL 3: Función crítica analítica y experimental y/o prueba de concepto característica.

- TRL 4: Validación de componente y/o disposición de los mismos en entorno de laboratorio.

- TRL 5: Validación de componente y/o disposición de los mismos en un entorno relevante.

- TRL 6: Modelo de sistema o subsistema o demostración de prototipo en un entorno relevante.

- TRL 7: Demostración de sistema o prototipo en un entorno real.

- TRL 8: Sistema completo y certificado a través de pruebas y demostraciones.

- TRL 9: Sistema probado con éxito en entorno real.

La definición exacta de los conceptos de investigación industrial y desarrollo experimental se encuentra recogida en el
artículo 2, apartados 85 y 86 del Reglamento (UE) núm. 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que
se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y
108 del Tratado (DO L 187 de 26.06.2014), en adelante, Reglamento núm. 651/2014.

* REQUISITOS GENERALES DE LOS PROYECTOS

1. El IVACE subvencionará los proyectos de I+D concretados en la memoria presentada por las empresas solicitantes
siempre que reúnan los requisitos previstos en el artículo 26 de las bases reguladoras.

2. El proyecto deberá significar un nuevo desarrollo para la empresa solicitante y, por tanto, no realizado con anterioridad,
en todo o en parte, por la empresa solicitante ni tampoco por ninguna empresa vinculada o contratada para la realización
del proyecto.

3. El proyecto deberá desarrollar conocimiento con el fin de incrementar la competitividad, la diferenciación de los
productos o servicios en los mercados y la generación de empleo de calidad.

4. El presupuesto subvencionable del proyecto, calculado como suma de los importes susceptibles de subvención,
deberá estar comprendido entre 80.000 euros y 500.000 euros y para su cómputo deberá considerarse la suma de

https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=IVACE_EMPRESAS&version=5&login=c&idioma=es&idCatGuc=PR&idProcGuc=17086
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=IVACE_EMPRESAS&version=5&login=c&idioma=es&idCatGuc=PR&idProcGuc=17086
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importes susceptibles de subvención del consorcio. No serán tomados en consideración los proyectos cuyo presupuesto
subvencionable no esté incluido entre estos límites.

5. Los proyectos deberán iniciarse con posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de la ayuda, de manera
que la convocatoria de ayudas produzca un efecto incentivador para la ejecución de los proyectos.

6. Las empresas integrantes del proyecto común o consorcio deberán desarrollar el proyecto conforme a lo previsto
en la memoria y en la resolución de concesión. La no ejecución de los compromisos adquiridos por parte de alguna
de las empresas del consorcio podrá significar la revocación de la ayuda a la totalidad del proyecto, en la medida en
que los resultados del mismo queden afectados. En este sentido, y por su condición de parte interesada, las empresas
participantes del proyecto recibirán información acerca de cualquier incidencia del resto de participantes en tanto pueda
afectar a sus intereses.

7. El proyecto deberá ejecutarse en el marco de un desarrollo sostenible y de fomento de la conservación, protección
y mejora del medio ambiente y contar con un certificado que declare la no afección del proyecto a la denominada Red
Natura, espacio físico de especial protección medioambiental configurado así por la Unión Europea. La tramitación para
obtener el mencionado certificado la realizará el IVACE basándose en la información del proyecto aportada por la empresa
solicitante.

8. El proyecto deberá estar encuadrado en alguna de las medidas relativas a la I+D+i empresarial previstas en la
Estrategia de Especialización Inteligente de la Comunitat Valenciana (RIS3 CV):

- Calidad de vida

- Desarrollo de productos y entornos personalizados

- Procesos de fabricación avanzados y nuevos sistemas industriales

- Sostenibilidad

- Desarrollo de acciones complementarias de fomento de la I+D+i.

* COSTES SUBVENCIONABLES

1. Conforme a lo establecido en el artículo 27 de la Orden 27/2016, de 25 de noviembre, se consideran subvencionables
los siguientes costes, siempre que estén directamente relacionados con las actuaciones apoyables especificadas y
respetando las limitaciones que se establecen:

a) Servicios externos: coste de contratos de investigación y desarrollo con organismos de investigación. Servicios de
asistencia técnica, consultoría y equivalentes destinados de manera exclusiva a la actividad de investigación y desarrollo
subvencionada.

b) Adquisición de patentes y licencias: costes de conocimientos técnicos y patentes adquiridos u obtenidos por licencia
de fuentes externas a precio de mercado, siempre y cuando la operación se haya realizado en condiciones de plena
competencia.

c) Personal propio: gastos del personal investigador, del personal técnico y del personal auxiliar (salario bruto, y coste
de la Seguridad Social a cargo de la empresa) empleados en centros de trabajo de la Comunitat Valenciana durante el
tiempo en que estén dedicados al proyecto de investigación y desarrollo.

Se limita el coste horario del personal propio subvencionable a 40 euros/hora como máximo.

d) Materiales: costes de materias primas y otros aprovisionamientos de naturaleza consumible que se deriven
directamente de la actividad de investigación y desarrollo.

e) Gastos de amortización del instrumental y equipamiento de plantas piloto ya existentes cuyo uso resulte necesario
para el desarrollo del proyecto. También, cuando el proyecto suponga el desarrollo de prototipos o plantas piloto
experimentales de demostración, el coste de amortización del instrumental y el equipamiento que se integre en el
desarrollo previsto.

Las amortizaciones podrán subvencionarse siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

- Que los cálculos de amortización se efectúen de conformidad con las normas de contabilidad pertinentes.

- Que el gasto se refiera exclusivamente a su utilización en el proyecto durante el periodo subvencionable del mismo.

- Que los bienes amortizados estén instalados en centros de trabajo de la Comunitat Valenciana.
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- Que el coste de adquisición del bien esté debidamente justificado por documentos de valor probatorio equivalente al
de facturas.

- Que los activos depreciados no se hayan adquirido con ayuda de subvenciones públicas ni la adquisición haya sido
objeto de cofinanciación por parte de los Fondos Estructurales y de Inversión (FEIE).

2. No se considerarán subvencionables los bienes y servicios adquiridos o prestados por personas, entidades o empresas
vinculadas con la empresa beneficiaria, entendiendo por tales las que respondan a la definición del artículo 68.2 del
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

3. En ningún caso se considerarán gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de
recuperación o compensación ni los impuestos sobre la renta.

4. En ningún caso las empresas beneficiarias podrán presentar como costes subvencionables los derivados de la
contratación con otras empresas integrantes del consorcio.

Criterios de valoración

La Comisión concederá una puntuación idéntica a cada uno de los proyectos presentados por las empresas integrantes
del consorcio. Para que un proyecto pueda ser aprobado, tendrá que tener una puntuación mínima de 50 puntos y siempre
que se superen los umbrales indicados en cada uno de los apartados del siguiente baremo.

Los proyectos se priorizarán atendiendo a los criterios especificados a continuación y a la ponderación que se especifica
sobre un total de 100 puntos:

a) Calidad del proyecto. Máximo: 30 puntos. Umbral mínimo: 17 puntos.

- Grado de avance: 0-10 puntos. Se valorará el avance en el conocimiento científico o aplicación del mismo que supone
el proyecto respecto al estado del arte actual. Si el proyecto no muestra salto tecnológico, no será considerado como
de I+D y, por tanto, será denegado.

- Novedad del proyecto: 0-10 puntos. Se valorarán los antecedentes o evidencias sobre el grado de novedad a nivel
internacional o nacional / Comunidad Valenciana. Si el proyecto no muestra novedad objetiva, no será considerado como
de I+D y, por tanto, será denegado.

- Metodología y plan de trabajo: 0-5 puntos. Se valorará la calidad del plan de trabajo y de la metodología prevista para
su desarrollo.

- Presupuesto del proyecto: 0-5 puntos. Se valorará la adecuación del presupuesto del proyecto a los objetivos previstos
y a los medios requeridos para su correcta ejecución.

b) Viabilidad técnica. Máximo: 30 puntos. Umbral mínimo: 15 puntos.

- Capacidad y experiencia del equipo de trabajo de las empresas que participa en el proyecto: 0-10 puntos. Se valorará
que las personas que participan en el proyecto dispongan de titulación adecuada con experiencia consolidada en I+D.

- Adecuación de recursos implicados en la ejecución del proyecto y participación de Organismos de Investigación: 0-10
puntos. Se valorará que el conjunto de recursos internos y externos dedicados al proyecto sean adecuados para llevarlo
a cabo. Cuando no exista en la propia empresa capacidad suficiente para acometer las tareas de I+D se valorará la
contratación con Centros de Investigación o servicios externos cualificados.

- Equilibrio y complementariedad del consorcio: 0-10 puntos. Se valorará la capacidad de las diferentes empresas para
atender distintos aspectos del proyecto según sus capacidades y competencias y con una distribución adecuada de
tareas según el peso relativo de cada una de ellas.

c) Resultados/impacto esperable del proyecto. Máximo: 30 puntos - Umbral mínimo: 10 puntos.

- Impacto económico, social y medioambiental del proyecto: 0-10 puntos. Se contempla el impacto del proyecto valorando
resultados en la triple dimensión de la responsabilidad social empresarial: previsiones de internacionalización, incremento
en las ventas, mejora de la competitividad y creación de empleo; orientación hacia la salud y mejora de calidad de vida,
colectivos desfavorecidos; alineación con las prioridades temáticas Climate KIC.

- Proyectos que se encuadren en las medidas de la RIS3 CV de calidad de vida, desarrollo de productos y entornos
personalizados, procesos de fabricación avanzados y nuevos sistemas industriales, o sostenibilidad: 0 - 5 puntos.
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- Efecto de arrastre: 0-5 puntos. Se valorará el efecto arrastre del proyecto, en el sentido de la posible repercusión de
sus resultados en un amplio colectivo de empresas en las que pueda provocar actuaciones tendentes a hacer suyas,
emular o basarse en los logros del proyecto en futuras actuaciones.

- Proyectos cuyos resultados sean prototipos cercanos al mercado comprendidos entre los niveles TRL 5 y TRL 7: 0-5
puntos.

- Proyectos cuyo desarrollo se efectúe a partir de patentes existentes de las empresas integrantes del consorcio o tengan
como resultado una nueva patente: 0-5 puntos.

d) Características de la empresa solicitante. Máximo: 10 puntos.

- Alguna de las empresas del consorcio dispone de un PIO registrado no estando obligada a ello por la normativa aplicable,
o del sello "Fent Empresa. Iguals en Oportunitats". 0 - 3 puntos.

- La actividad principal de las empresas integrantes del consorcio desarrolla alguna de las líneas de actuación
establecidas en el Pacto Verde Europeo que busca la transformación de la economía de la UE con miras a un futuro
sostenible. Se valoran las líneas de trabajo en eficiencia energética de los edificios; movilidad sostenible; industria
sostenible; tecnologías de alimentos; energía limpia, asequible y segura; eliminación de contaminación; protección y
recuperación de la biodiversidad; y acción por el clima: 0 - 4 puntos.

- Porcentaje de personas con diversidad funcional, sobre el total de la plantilla de los integrantes del consorcio, por
encima del mínimo legal exigible: 0 - 3 puntos.

Obligaciones

Las obligaciones de los beneficiarios vienen especificadas en el artículo 10 de las bases reguladoras y en el artículo
4 de la presente convocatoria, sin perjuicio de las previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Sanciones

Las establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuyo título IV regula las infracciones
y sanciones en materia de subvenciones.

Enlaces

Web IVACE

http://www.ivace.es/index.php?option=com_weblinks&view=weblink&id=445:pidcop-2022&catid=591:convocatorias-
2022&Itemid=100096&task=weblink.go

Fuentes jurídicas y/o documentales

Normativa

- Orden 27/2016, de 25 de noviembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio
y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas del Instituto Valenciano de
Competitividad Empresarial (IVACE), en materia de I+D e innovación empresarial.

- ORDEN 17/2018, de 23 de octubre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y
Trabajo, por la que se modifica Orden 27/2016, de 25 de noviembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas por el
Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE), en materia de I+D e innovación empresarial. (DOGV nº
8410 de 25/10/2018)

- CORRECCIÓN de errores de la Orden 17/2018, de 23 de octubre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se modifica la Orden 27/2016, de 25 de noviembre, de la Conselleria de
Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras para la
concesión de ayudas por el Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE), en materia de I+D e innovación
empresarial (DOGV nº 8443 de 13/12/2018)

- Resolución de 18 de enero de 2022, del presidente del Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE),
por la que se convoca la concesión de subvenciones a empresas para proyectos de I+D para el ejercicio 2022, con
cofinanciación de la Unión Europea a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional. (DOGV nº 9262 de 24/01/2022)

Lista de normativa

http://www.ivace.es/index.php?option=com_weblinks&view=weblink&id=445:pidcop-2022&catid=591:convocatorias-2022&Itemid=100096&task=weblink.go
http://www.ivace.es/index.php?option=com_weblinks&view=weblink&id=445:pidcop-2022&catid=591:convocatorias-2022&Itemid=100096&task=weblink.go
http://www.ivace.es/index.php?option=com_weblinks&view=weblink&id=445:pidcop-2022&catid=591:convocatorias-2022&Itemid=100096&task=weblink.go
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Ver Orden 27/2016 de 25 de noviembre de 2016 (bases reguladoras)

http://www.dogv.gva.es/datos/2016/11/29/pdf/2016_9507.pdf

Ver ORDEN 17/2018, de 23 de octubre (modificación bases)

http://www.dogv.gva.es/datos/2018/10/25/pdf/2018_9883.pdf

Ver Corrección de errores de la Orden 17/2018, de 23 de octubre

http://www.dogv.gva.es/datos/2018/12/13/pdf/2018_11611.

Ver Resolución de 18 de enero (convocatoria)

https://dogv.gva.es/datos/2022/01/24/pdf/2022_402.pdf

La Generalitat desea que esta información le sea de utilidad.

La presente información tiene exclusivamente carácter ilustrativo, por lo que no originará derechos ni expectativas, ni
vinculará con el procedimiento a que se refiere, cuya tramitación se sujetará siempre a las intrucciones específicas.

http://www.dogv.gva.es/datos/2016/11/29/pdf/2016_9507.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2018/10/25/pdf/2018_9883.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2018/12/13/pdf/2018_11611.

